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üerac Boácntu'-eB (omoHos a la Gaceta todos 

ios pueblos dol A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando sn importe los qae puedan, y supliendo 

por lo? d e m á s ioa fondos de las r e s p e c t í v a s 

provincias, 

( R m l ñrd*n de 26 4* ' i&úmbn di I W l ) . 

' piaEGClON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
D E F I L I P I N A S . 

|110jj1 Excmo. Sr. Ministro de Ultramar eu telegrama 
í jbido el dia de hoy por la Superior Autoridad se ha 
* rido señalar el dia doce del próximo mes de Noviera-

las ocho de la noche para la segunda subasta 
Capital de la concesión del ferro-carril de Manila 

¿upan cuya longitud és de ciento noventa y dos 
jil doscientos sesenta y tres metros. 

m 0 acto se celebrará con arreglo á lo prescrito en el 
"J %\ Decreto do veintisiete de Febrero de mil ocho-

'¡ntos cincuenta y dos hecho extensivo á las provincias 
, Ultramar por íleal órden de veintinueve de Setiem-
e de mil ochocientos cincuenta y seis, debiéndose por 

! osiguiente presentar los proposiciones en pliegos cer-
C'9 ios, arres lados exáctamente al adjunto modelo y acom-

fiadas cada una del documento que acredite haber con-
• nado en garantía de ella la suma de noventa y dos 

M\ 1 trescientos diez y seis peses en metálico ó sea el 
¿ «por ciento del valor total del ferro-carril según el 

esupuesto aprobado. 
,e Tanto en el Ministerio de Ultramar como en el Go
bernó general de Manila se hallará de manifiesto el 
^respondiente proyecto y las bases y condiciones para 
pj ! concesión. 

Siendo la longitud del camino de ciento noventa y 
ij is kilómetros y doscientos sesenta y tres metros y te-

endo usignada una subvención de cuatro mi l setecien-
« veintitrés pesos por kilómetro, la licitación versará 
ubre la reducción del subsidio total ofrecido que as-

á novecientos ocho mil sesenta y dos pesos por 
lo el camino, no admitiéndose proposiciones para una 
irte ó sección de él. 

i resultasen una ó mas proposiciones iguales á la 
i ventajosa, se procederá en el acto del remate y so-

ínente entre sus autores, á nueva licitación abierta en 
«téiTuiuos prescritos en la instruccioa de diez y ocho 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y dos, debiendo 
la primera mejora por lo menos de diez mil pesos 
as demás, á voluntad de los licitaúores, siempre que 
bajen de mil pesos cada una. 

t 

lie; 

I I 

MODELO D E PROPOSICION. 
pon N. N . vecino de enterado del anuncio publi-

en la Gaceta de y de las disposiciones que ex-
los requisitos necesarios pera la adjudicación en 

í^lica subasta de la consecion del ferro-carril de Manila 
M^gupan cuya longitud es de ciento noventa y dos 
^metros, doscientos sesenta y tres metros y la sub-
^cion ofrecida de novecientcs ocho mil sesenta y dos 
r808) se obliga á tomar á su cargo dicha concesión, 
: f1 estricta sujeción á las condiciones y demás pres-
¡JPcúuies refer'das, dándole el Estado como subvención 
Ptodo el camino la cantidad de (Aquí la pro-
fslciou que se haga admitiendo ó reduciendo lisa y 
jj^ttente los novecientos ocho mi l sesenta y dos 
8̂08 fijados como subvención de esta línea.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

'ín^0 ^Ue 86 Fú l i ca para general conocimiento, debiendo 
l^derse por virtud de lo acordado en 31 de Julio úl-
SWtí COnfirmhdoen esta fecha por el Excmo. Sr. Go-
L^dor general: primero que tendrá efecto la subasta el 
fici y1/'ora señalados en el salón de actos públicos del edi-
lita ' ^ a d o antigua Aduana, ante la Junta de Reales 

L 0Qe^s complementada del modo que para estos casos 
\ x ? T u ]Rea l ó r d e n n ú m - 3 3 0 d e 1 8 de A b r i l d e l 8 7 7 ; 

"^qne se hallarán expuestos al público en la Secre-
foí lí c^a Junta el proyecto del ferro-carril aprobado 

'No -1 órden i 'úm. 891 de 10 de Noviembre del pa-
l̂ ra ?fi0' ê  P^e&0 de condiciones particulares facultativas 
j£ , 8 construcción de dicha vía férrea aprobado por la 

wdea núm. 546 de 11 de Junio último y el pliego 

de condiciones de la concesión del ferro-cerril aprobado 
por la Real órden núm. 545 del mismo mes de Junio, 
asi como las copias de las tres Reales órdenes aprobato
ria s'citadas; y tercero que la consignación de las sumas cor
respondientes á la garantía de las proposiciones que se 
presenten habrá de tener efecto en la Caja de Depósitos 
de esta Capital, 

Manila 14 de Octubre de 1884.—El Director general, 
R. Ruiz Martínez. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS. 
Acordada por el Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civi l , á propuesta de esta Inspec
ción la publicación en la «Gaceta de Manila» del 
análisis química practicada en este laboratorio de 
las aguas termo-minerales del pueblo de Placer, 
Distrito P. M . de Sumao, recogidas en seis bote
llas por el Médico titular D. Jesús Sánchez Mebado 
y enviadas por e! Gobernador P. M. de aquel Dis
trito: siendo ademas conveniente publicar no solo 
el resultado del análisis sino también las obser
vaciones y advertencias que, al dar cuenta á la 
Dirección, ha creído deber hacer el Inspector de 
Minas con el fm de que se tengan presentes al ha
cer aplicaciones médicas y se sepa el grado de exac
titud que debe darse al anál is is citada, que cual 
todas las de esta clase, ofrece serias dificultades en 
su ejecución; se publica á continuación la parte de 
la nota que hace referencia á las citadas observa
ciones y que, con el análisis, ha sido presentada 
al Excmo. Sr. Director general con esta fecha. 

Manila 13 de Octubre de 1884.--J. Centeno. 

Nota que se cita. 
En la comunicación del Médico titular de Surigao 

se manifiesta el deseo de que, caso de ser rc-ono-
cida la composición de las agnas, se pubbqne oíi 
cialmente en la «Gaceta»; y por nuestra parte encon-
iramos muy justa y atendible aquella indicación y 
entendemos que, en general, esta clase de trabajos, que 
rueden interesar mas ó menos directamente al pú
blico y á la ciencia, debieran ser siempre publica
dos, prévia la competente sanción: mas en el caso 
actual en que se trata de unas aguas termales sa
lino-sulfurosas muy cargadas de principios minera
les y que podrán quizás ser aplicadas con g ^ n éx'io 
por la facultad de Medicina, creemos indispensable, 
para evitar errores, que pudieran ser, en ciertos casos, 
funestos, manifestar desde luego que el anáÜHis que 
varaos á exponer no debe considerarse como delini-
tiva, porque ni ha podido ser hecha al pié mismo 
del manantial, como á tales aguas conviene, ni los 
envases en que hemos recibido las aguas eran her-
métif os, y po'" últ imo, porque cuando hemos podido 
practicarle habían transcundo algunos meses desde 
que las aguas fueron embotelladas. Estas circuns
tancias influyen poderosamente en la cantidad que 
en el agua se encuentre del cuerpo mas interesante 
quizás, bajo el punto de vista terapéutico, como es 
el hidróger o sulfurado libre, cuyas pérdidas empo
zan en el manantial mismo, por volalitdizacion, al ern-
bote'lar el agua, y signen después por descomposi
ción aun en envases todo lo perfecto posible. Por 
esta razón, aunque en el análisis que hem-'S hecho he
mos encontrado alguna cantidad de hidrógeno sulfu
rado libre, lo dejamos indeterminado, habiéndonos l i 
mitado eu nuestras investigaciones á determinar el 

azufre de los compuestos hepáticos contenidos en 
estas aguas, empleando el método volumétrico de 
Du asquier fundado en la acción del yodo sobre los 
compuestos sulfurosos. Creemos, sin embargo, que 
con este solo dato,sel conocimiento de las demás sales 
contenidas en el agua y su temperatura podrán 
los Sre*. Médicos determinar, con a lgún fundamento, 
las aplicaciones mas convenientes que la ciencia 
pueda hacer en cada caso. 

Hechas estas advertencias exprondremos á conti
nuación y sumariamente la marcha seguida en el 
análisis . 

E l agua, que en el manantial es limpia y trans
parente, deposita, al cabo de algún tiempo de em
botellada, un cedimento pardo escamoso con todas 
las apariencias de un sulfuro metálico y azufre l ibre. 
Reco ido C M un filtro el sedimento correspondiente 
á una botella que cont§hia 776 gramos de agua, 
y seco á una moderada temperatura, que no pasó 
de 70 grados cent ígrados dió por peso 0,g.r028. 
Tratóse después por ácido clorohidrico y ácido ní
trico en caliente y durante largo rato para oxidar 
el azufre: se filtró y el líquido que pasó por el 
filtro, tratado por cloruro barítico dió un pequeño 
precipitado de sulfato barítico que, seco y calcinado, 
pesó 0 g.r105; á cuya cantidad corresponden 0,g.r0143 
de az fre alguna cantidad de este metaloide que
dar ía en el filtro sin oxidar, en unión de la arcilla; 
pero no hemos formado empeño en precisarla sa
biendo que, áun asi por las razones antes expues
tas, no podríamos fijar con exactitud la cantidad 
total deazufre hepático que las aguas contenían. Resul
ta pues, que á mas del azufre que en el curso del a n á 
lisis enconiremos, hay que contar con estos 0.g.r0143 
que, por descomposición, sin duda, se han separado 
de los 776 gramos de agua que la botella contenia, y 
que p^ra ios 1000 giarnos que hemos de tomar como 
tipo para el análisis, corresuonderáu 0.g.r0l84.—Pre
vios los ensayos cualitativos ordinarios que nos dieron 
á conocer la exis encía de sulfures, de cloruros alcali
nos, en gran abundancia, de sulfates y de algunos 
carbonates, á cuyos detalles no creemos necesa
rio descender, procedimos a l anál i s i s cuantitativa 
evaporando á sequedad porciones de 500 gramos de 
agua, recogiendo, con las debidas precauciones, las 
materias íijis que resultaron y anal izándolas des
pués, por proced mientes adecuados. Separamos pri
mero las sales solubles de las insolubles en el agua. 
De las primeras obtuvimos los ácidos clorohídrico y 
sulfúrico que corresponden á los cloruros y sulfates 
que las aguas contienen; y en otra porción de estas 
mismas sales deierminamos el ácido fosfórico y los 
álcalis al estado de cloruros, que luego se separa
ron por medio del cloruro platínico y demás reac
tivos a propósito. i)e las segundas, es decir, de las 
sales insolubles en agua obiuvimos, ' r a tándolas por 
el ácido nítrico, evaporando á sequedad, disolviendo 
después en agua el residuo de la evaporación y fil
trando, la sílice, primero, el hierro y la cal después, 
y n'timamente la magnesia. 

Esta es, descrita á grandes rasaos, la marcha se
guida en el anál is s de las sustancias fijas obteni
das por la evapora ion. — A parte de este procedi-
m i c to general .y como comprobación de algunas de 
sus reacciones, hemos hecho otras operaciones to-

j mando nuevas cantidades de agua y t ratándolas , sin 
! evaporarlas, por los reactivos directamente. Ta l ha 
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sido, por ejemplo, la determinación del cloro por 
medio del nitrato argéntico, que. al precipitar el clo
ruro argéntico, precipitó también el sulfuro, y hubo 
necesidad de repararle del primero por medio del 
amoniaco, que disuelve al uno y nó al otro, con lo i 
cual quedó determinada, por un lado, la cantidad 
de azufre de los sulfuros alcalinos, y por otra la de 
cloro de los cloruros. 

Por último para el análisis, sulfhidrométrico de 
estas aguas, preparamos una disolución normal de 
yodo en alcohol de SS.5 centesimales conteniendo 
dos gramos en 100 centímetros cúbicos; llenamos 
con ella el sulfhidrometro de Duparquier dividido 
en décimos de centímetro cúbico, y empleamos 31 
divisiones de la tintura para saturar 250 gramos 
del agua sulfurosa en la que se hahia disuelto una 
pequeña cantidad de almidón, hasta que apareció 
la c doracion azul permanente. Teniendo en cuenta 
que el agua potable que hoy se usa en Manila del 
rio S. Mateo exije 1 ^ divisiones de la tintura para 
saturarse, hubo que descontarlas de las 31 y que
daron, por tanto, 29 | divisiones como base de! cál
culo para determinar el azufre. 

Este cálculo, con las correcciones necesarias de 
temperatura, contracción y dilatación de la tintura 
alcohólica, ha dado como resultado en 1000 gramos 
de agua, 0. gr. 0292 de azufre. 

Con los datos que anteceden hemos llevado á cabo 
el cálculo del análisis y podemos presentar el si
guiente resultado de nuestro estudio. 

MANANTIAL T E R M O - M I N E R A L D E P L A C E R . 
S Ú R I G A O . 

Temperatura 60 grados centígrados. 
Composición en 1000 gramos de agua á los 3 meses 

de reeojida en botellas lacradas. 

Gramos, 

Asumios íes. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y m virtud de acuerdo del Sr. Minis

tro Jefe de la Seccior 1.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . Luij Miranda y Magdalena, y D. V i 
cente Calleja, Admiiiistrador é Interventor de Hacienda 
púbíica que fueron de la provincia de Cebú, sus apode
rados ó herederos si hubiesen fallecido, para que den
tro del término de 30 dias, que se contarán desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta» de esta Ca
pital, comparezcan ei esta Secretaría general, para con
testar al pliego de reparos deducidos en el exámen de 
la cuenta del Tesoro público de dicha provincia corres
pondiente al primer trimestre de 1883-84; en la inte
ligencia que de no verificarlo dentro del espresado plazo, 
se dará al espediente el trámite que corresponda, y les 
parará el perjuicio cue haya lugar. 

Manila 15 de Octubre de 1884.—El Secretario gene
ral, Luis Srtgües. 3 

Hidrógeno sulfurado libre . . . . indeterminado 
Sulfuro sódico 0,0725 
Silice 0,0700 
Carbonato férrico 0,1402 
Carbonato cálcico . . . f . . . . 1,1248 
Sulfato cálcico 0,0310 
Sulfato magnésico 0.3823 
Sulfato sódico 1^5662 
Cloruro sódico 4,4296 
Cloruro potásico 0,0219 
Acido fosfórico 0,0015 
Alumina y materias orgánicas . . . . indicios 

No terminaremos, Excmo. Sr., sin aprovechar esta 
oportuna ocasión de encarecer á V . E. la convenien
cia de que, por una comisión de personas compe
tentes, se estudie con e' detenimiento y la extensión 
debidos el gran número de manantiales minerales 
que en este país existen j representan una verda
dera riqueza para la ciencia, conocidos en su mayor 
parte y hasta aplicados empirieamente, muchas ve
ces con éxito, por los indígenas; pero ignorados ó 
al menos imperfectamente conocidos de nuestros mé
dicos que no se atreven, y con razón, á aplicarlos 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

D . Angel Cárlos, Curador de su hermana doña Leo-
narda, se servirá presentarse en el negociado de clases 
pasivas de esta Intendencia para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 15 de Octubre de 1S84.—Luna. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P Í N A S . 

Debiendo empezar el 25 del corriente el exámen de 
Pilotos particulares en la Mayoría general del Aposta
dero sita en S. Miguel calle del general Solano número 
20 según lo dispuesto en Real órden de 27 de Junio 
de 1876, se anuncia al público para general conocimiento; 
advirtiendo que no se admitirán solicitudes después de 
empezado dicho exámen, 

Manila 15 de Octubre de 1884.—Rafael Ramos 
Izquierdo. 

E L PRESI >ENTE DE L A JUNTA ECONOMICA 
D E L H O S P I T A L M I L I T A R D E E S T A P L A Z A . 

Hace saber: que no habiendo dado resultado la segun
da subasta celebrada con objeto de contratar por dos 
años la adquisición y entrega en este hospital de la leña 
que sea necesaria, se convoca á una pública licitación 
de proposiciones particulares, cuyo acto tendrá lugar ante 

| el tribunal de subasta del hospital militar de esta plaza 
" y en el despacho de la Dirección del mismo, á las nueve 

de la mañana del dia 26 del mes actual, con sujeción 
al pliego de condiciones y precios limites ^ue estarán 
de manifiesto en la citada oficina todos los dias no fes
tivos de ocho á doce de la mañana, advirtiéndose que las 
proposiciones se presentarán en pliego cerrado y esten
didas en papel de sello tercero y uniendo la carta de 
pago original que justifique haber impuesto su autor 
en la Caja de Depósitos, la cantidad que corresponde á 
este grupo y finalmente conformes en un todo al modelo 
que se estampa á continuación. 

Manila 15 de Octubre de 1884.—El Presidente, Mi-
guel Torija. 

M O D E L O D E P U O P O S I G I O N . 
Fulano de tal vecino de calle de núm ente-

sin saber, por lo menos, la composición química I rado del anuncio, pliegos de condiciones y de precios lími-
aproximada de sus aguas.—Dios guarde á V . E. 
muchos años. 

Manila 13 de Octubre de 1884.—José Centeno. 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
P A R A E L D I A 16 D E O C T U B R E D E 1834. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
E l Comandante D. José Paniagaa.—Imaginaria.—Otro 
D. Eusebio Salva.—Hospital y provisiones.—Artillería.— 
Sargento para el paseo de enfermos.—Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Servicio de la plaza para él dia 11 de Octubre de 1884. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

E l Comandante D. Eustaquio Ripoll.—Imaginaria.—El 
Teniente Coronel Comandante D. Antonio Montuno.— 
Hospital y,.provisiones.—Artillería.—Sargento para paseo 
de enfermos.—Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

tes para contratar por el término de dos años la adquisición 
y entrega en el hospital militar de esta plaza las cantida
des de víveres y artículos de inmediato consumo que se 
necesiten en dicho periodo para el suministro de los 
militares enfermos en el referido establecimiento, se com
promete á tomar á su cargo el servicio correspondiente 
al (en letra) grupo por (ó con la rebaja de tanto por 
ciento de) los precios límites marcados. 

Fecha y firma. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Cédulas personales. 
Como consecuencia del anuncio inserto por esta Ad

ministración, en la «Gaceta» de esta Capital núm. 285 
fecha 13 del actual, se hace presente al público, que las 
horas hábiles para solicitar cédulas personales, cambio de 
clases, asi como para producir las reclamaciones que se 
susciten son, de las siete á las doce de la mañana y de 
las dos de la tarde á las ocho de la noche. 

Lo que se pone en conocimiento del publico para ge
neral conocimiento. 

Manila 15 de Octubre de 1884.—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 2 

Contribución industrial de comercio y especial de 
tabaco. 

Se recuerda á los contribuyentes á los citados impues
tos que el dia 20 del corriente termina el plazo hábil 

( i a ceta de M a n ü a . — N ú m . 2^ 

para el ingreso de las cuotas correspondientes al ». 
trimestre del actual ejercicio. 

En su consecuencia, los que no lo verifiqueQ , 
del plazo citado, tendrán que abonar por moróse» 
p 3 de recargo sobre sus respectivas cuotas, se»Q 
viene del Reglamento del ramo. 

Manila 11 de Octubre de 1884.—Bernardo o» ^ 
A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

S E C R E T A R Í A . 
El que se considere con derecho á un caballo 

suelto en la vía pública, que se halla depositado 
Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á 
marlo en esta Secretaría con los documentos de su 
piedad, dentro del término de diez dias, contados (U|fr 
primera inserción de este anuncio en la «Gaceta og • "Zl 
en la inteligencia que de no hacerlo así c >erá en ^ ê' 
y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
que llegi 

cimiento del que se crea propietario. 

f 1 

cia en la mencionada «Gaceta» para que llegue 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—P. S., G. % ) 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES ALMONEDAS & 
Eldiatí de Noviembre próximoá las diez de U mañana,» 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAQ 
D E F I L I P I N A S . 

Clases pasivas. 
Desde 1. 0 de Noviembre próximo no se liquidarán 

esta Ordenación general delegada de pagos, o t r o s ha 
de clases pasivas que los correspondientes á las pe 
uistas del Monte-pio Civil y Militar y á l o s jubi 
y cesantes residentes en la Península ó en el Estr 
liquidándose por la Administración de Hacienda póbl 
de esta provincia los haberes de los jubilados y cesan ' 
que radican en esta C a p i t M l . 

L o que se anuncia a l público p o r a sn conoeimiento ^ 
Manila 14 de Octubre de 1884.—José Velarde |[lt" 

I 
licJ 

| 
bastará ante la Junta dé l íenles Almouedas de esta Capilal in •'"s 
se const i tu irá en el Sa lón «le actos p ú b l i c o s del edificio ilatu W 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de Masbi ^ 
y Ticao, ol servicio del arriendo por un trienio Je la renta de 1 ^ 
fumaderos de anfión de dicha inrovincia, con estricta sujecioo f 
pliego de condiciones qup se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se traia, se regirá por la o P.81 
marque el reloj que existe en el Salón «le a-tos públicos, m• 

Manila 14 d e O c t u b i e d e Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPÍEDAOKS DE FILIPINAS, 
Pliego de condiciones generales jurídico administrdtivas que /bri toni 

esta Adminütrac io i t Central para sacar á subasta smulím plie: 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la m p 
terna de Masbate y Ticao, el arriendo de Un fam ideros de an/ini 
enlaprovincia de referencia, redactado con aricijto á las dispá & 
dones vigentes para la contratac ión de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrienda en pública al n >neda el privile;iijPi 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el op o que pm 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que 
destinen para fumaderos de esta drog^. 

2. a L a durac ión de la contrata será de tres a ñ o s , que eai 
pezarán á contarse di;sde el dia en q le se u o l ü i q a e al conln 
tista la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . Señor Intendente general di 
Hacienda de la escritura de oblig.'ndon y fi .ÍZ I que dicho co» 
tratista debe otorgar, s iempre q^e la anterior coatrata I 
hiere terminado, á la notif icación del referido decreto, 
contrata no hubiera terminado, la poses ión del nuevo contri' 
tista será forzosa nente desde el dia siguiente al del feneélKrr 
miento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad a 
dente la de mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos. 

4. a E l Resguardo geueral de Hacienda prestará á los coini' 
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclama » 
para la persecuc ión del oootr.ibindo del evpresuio artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la suuresioti de esta Renlii 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arrieoilti 
prév io aviso al contratista con medio año de anticipacioa 

Obligaciones del Comratista. 
6. a Introduciren la l'esorena Oentral á en la Administración 

Hacienda pública de la provincia de Masbate y Ticao por inese!|J 
ticipados de año el importe de h contrata. E l primer ingreso tendí* 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra1!* 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo d11" 
que vence el anterior. • 

7. a Se garantizara el contrato coa una fianza equivalen!8* 
10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
en valores autorizados a l efecto. 

8. a Cuando ñor incumplimiento del contratista al oportní 
pago de cada plazo se dispusiere se veriQ (ue del todo ó p**" 
de la fianza, que lará obligado dicho cmtrat i s ta á reponerla1 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la m il la de velA.-
pesos por cada dia de d i l a c i ó n , pero si esta excediere de I"111..! 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuclo del rematan 
V con los efe-Uos prevenidos en el articulo 5.o del Real decf 
de 27 de Febrero de 1852. f 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor̂ uhe> L 
la Hacieudi n i n z u m r e m u n e r a c i ó n por caUraid-ides puk" 

lana 
Si l 

I 

I 
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como pestes, hambres, escasez de n o m e r m o , terremotos, " ^ j j 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no s 
admitirá n i n g ú n recurso q le presente dirigido á este fii- ^ 

10. Todo el opio que el contratisti introd iz-.a para el ^ 
mo de los fumaderos á su cirgo, lo a l m a c é n irá en los 'Bí, 
que para el efecto tiene destinados la A d m i n i s t r a c i ó n de * v15 j 

11, E l contratista nuedará obligado á pagar los derew' 3 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. ¿ 

1-2. Siempre que el contratista huhiese de estraer a^u jifá 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana. P ^ j 
de su Administrador una líuia que esprese la caat'^n '-^cti 
documento presentará al de Hacienda púb l i ca de la fr0 juc 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la 'ntr 
cion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía- . ^ 

13. Para la p e r s e c u c i ó n del coatrabiado á> dicha 
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á su costa el n ú m e r o de comisionados 
cuales d e b e r á n leaer el nombramiento 

• p a : general, es'endulo en papel del sello 3.0 y 
^""Vrechos de firma de á peso. 
id6 . -nados del contratista que quedan referidos, 
jf""'^,, e n la l i n m que d e t e r m i n a r á s u respectivo 

í e a u re onocidos como tales coa arreglo á lo 
que determinara su respectivo 
os como tales coa arreglo á lo 

il1*6 ^(.perintetHeocia en decreto de 5 de Octubre 

seCucion del contrabando cuidará e l contratista 
V lisiooailos no m destea s in justa causa á los ve-
n0"lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á que 
FTlor^s. y se les recojerán los nombramientos con 
i f^yesto en .Superior decreto de 28 de Noviembre 

m1 
|er del local donde se establezcan los fumaderos, 

preparación de la droga y d e m á s que puedan 
iros conceotos, serán de cuenta del contratista. 

BUratist3 avisará á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Ren-
,„ " "a "'- mr • onducto de ia A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i O R -
i ¡ e ^ pi'Ov'nc-ia f':' Masbate y Ticao el sitio ó sitios 

,„ [ , ,5f i i ' i i í ideros de l is inieblosde la misma, desig-
-o dala ra^a ó calle donde es té establecido, 

•rmitirá e' r.ontratisía la entrada en los fu . ¡ laderos 
~ á lo« agentes del .oirá persona i | i i e a los elimos 

«,)a'ido en su fuerza la prohib ic ión de admitir á 
11" leí üaís. t'fjo las penas esiablecidas oor el Bando 

roJ |Ul 'redo I 8 j ' i . . . . . . , 
^olI.atista c udara que en los sitios designados para 

«poüga ^ l a Pl ,er ta de los mismo? un rótulo en ca?-
Lfi(ÉL>í¿rf's chinos on la inscripi ion siguiente: F u m a d e -

j e ODIO, nñ in . 
Latratista pudra subarrendar los fumaderos que tenga 

en los puebl a de la provincia en que aquellos se 
IÍEIU'S ñor !a 11 nrienda con conooimienfo de la A d -

lentral y de Hacienda pública respectiva. 
y 0 el contratista realice los subarriendos sol ic i tará 
«ndienles nombramientos por conducto de la A d r a i -

rie Hacienda pública de la provincia á favor de los 
I .¿dores, para que con este documento sean recono-

S (ales, acosa »añ i ndo al verificarlo el correspondiente 
% I,,],) y fellis de derechos de firma. 

I n i l ú b e á los chinos fumar anfión en sus casas y 
íjkiai que no .sea en ios establecimientos destinados 

k medando encargadas las autoridades locales, del exacto 
* M> de este articulo. 

ÍQ de cuenta del rematante los gastos que se irro-
IjestensioQ d i la escritura, que dentro de los diez dias 

IDAS ¿lientes al en que se le notifique la aprobac ión del re-
J Lásii favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
! Rjs que ocasione la saca de la primera copia que de-

paral '''lar ' esia Admin i s t rac ión Centra! para los efectos 
Js-i- iHan. 

, üel confratisia falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
, liso, sus herederos ó quienes le representen cont inuarán 

II jobajolis condiciones y responsablilidades estipuladas. 
| | jf lksin heredaros, la Hacienda podrá proseguirlo por A d -
|S < MB, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 

En e¡ caso deque ai ternuriar est,,' contraía no hubiera 
piS-iiljiidiiar<e n i i i 'V i imcr . t e , ei actual contratista queda o b l i -
l/on ui'niiniiar desempeñándo la bajo las mismas condiciones 
pitaiilieso, hasta que haya nuevo coHtratisla, sin que esta 
I J«M pneda esceder de seis meses del t é r m i n o natural . 
[ 

W/IM Responsabilidades que contrae el rematante. 

«ando el rematante no cutí ipliera las condiciones de la 
[éiiopidiere que el otorg-vniento se lleve á cabo dentro 
lo fijado en la c o n d i c i ó n '1%, se tendrá por rescindido el 
i perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-

^tenga lugar, se ce lebrará un nuevo remate bajo iguales 
ifs, p. gando el orimer rematante la diferencia del prl-
seguiHo y sa t i s f ¡ c i endo al Estado los perjuicios que le 
fesionado la demora en el servicio, 
pramía no alcanzase á c u b r i r estas responsabilidades, 
pes iarán los bienes hasta cubrir el importe proba-

exigiera el interés del servicio, quedan advert ido» los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las iademnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

Mi. E l contratista es tá obligado, d e s p u é s que je le hava apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para 'el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Admin i s t rac ión Central de Estancadas un liego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde, 

37. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposicioues que sean 
las m á s ventajosas, se abrirá l i c i tac ión verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente solo entre los autoies de aquellas, 

¡ a d j u d i c á n d o s e al que mejore más su propuesta. E i el caso de no 
; querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
1 mas ventajosas que resultaron iguales, se hará 1« adjudicteioa 

en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú ñ e r o «rdinal menor, 
i Mani la 20 de Setiembre de 1884 .—El Administrador Central, 

Francisco A , Santisleban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Excmo. S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece lomar á su cargo por t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo 
de los fumaderos de anf ión de ia provincia de M a s b a í e y T i e a o , 
por la cantidad de 

, pesos c é n t i m o s , y con entera suje-
í don al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de D e p ó s i t o s la cantidad de 

pesos c é n t i m o s importe del 5 por 
ciento que expresa la c o n d i c i ó n 2(5 det referido pliego. 

Manila de de 1884. 
E s copia, Ai. Torres. 3 
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J l nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n alguna 
fc,se harí el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio 
W rematante. 

Obligaciones generales de la Ley . 

laJri 
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«* ser admitido como l icitador, es circunstancia de r l -
fconstituido al electo en la Caja de Depós i to s ó Deposi-
«cieoda públ ica de la provincia de Masbate y Ticao la 

setenta y dos pesos, cuarenta y cinco c é n t i m o s cinco 
r del tino lijado para abrir postura en el trienio de la 

* bebiendo unirse el documento que lo justifique á la 

I*elidid (ift mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
p1- ñu escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

Rto licitadores p r e s e n t a r á n al S r . Presidente de la Junta 
JW'̂ as proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
• sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 

| | p l ¡ e g o ; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la corres-
asÍ?nTcion persona!. 
, P'iego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el documento de 

ÍSd 110 '1a')'a â c o n d i c i ó n '26. 
L '̂se admitirá p r o p o s i c i ó n alguna que altere ó modifique 
P"'6 oliogo de condiciones á e x c e p c i ó n del ar t í cu lo 3.o 

^'i 6 á parte alguna del contrato, caso de que se 
"'Runas reclamaciones d e b e r á n dirigirse por la via 

( ¡ H - E ^ c m o . Sr. Intendente que es la Autoridad S u -

91 lino en p r o g r e s i ó n ascendente. 
•e admitirán después mejoras de ninguna especie re-

i r ' r / f ea'ía de estas ,s,as' y á cuyas altas facultades 
[p, l&!|.VOr !;,s qi'-e se susciten en cuanto tengan relación 

mie:it0 del contrato, uudiendo apelar d e s p u é s de 
PiA1011 al Tribunal contencioso Administrativo, 
lose ^ subasta, el oresidente e x i g i r á del rematante 
, aiV' act0 ^ f^or fie ,a Hac ienda y con la a p l i c a c i ó n 

j,^1 documento de depósi to para licitar, el cual no se 
''lare î t3nto í116 se p r u e b e la subasta, y en su virtud 

. ^^trato a sat i s facc ión de la Intendencia general. 
rresadosUrnentos de <lel>ósit0 serán deyueltos sin demora 

^ a s ihasta no será aprobada por la Intendencia general 
¡1»^, reciba el espediente de la que s i m u l t á n e a m e n t e 

Wimir-6 ea Ia ProvÍQCÍa ^ Masba ley Ticao, á cuyo espe-
ínu i ê  acta levantada, firmada por todos los S e ñ o r e s que 

i S u * -'"cta. 
I^'^nt ^ ' ^ i e r motivo intentara el contratista la re sc i -

^U^0'-110 ê re levará esta c ircunstancia del c u m p l i -
3 0,)hgac¡ones contra ídas , pero si é s ta r e s c i s i ó n la 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E H A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por un error material se ha consignado ea el anuncio y 
pliego de coadiciones de la contrata para la adquisición y 
conducción de hormigón procedente del rio Santolan 
la cantidad de cuatro mil setenta y cinco metros cú
bicos, debiendo ser la de cuatro mil doscientos setenta y 
cinco metros cúbicos. Lo que se hace saber para los efec
tos oportunos. 

Manila 15 de Octubre de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 3 

P o r disposic ioo de la D i r e c c i ó n g e n e r a l de A d m i n i s t r a 
c i ó n C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b u c a e l a r r i e n d o de l a r 
bi tr io de la m a t a n z a y U m p i e z i de reses de l p r i m e r grupo 
de la p r o v i n c i a de C a p i z , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n a s c e n 
dente de 909 pesos anua le s y con entera s u j e c i ó n a l pliego 
de condic iones que á coot inuac ion se i n s e r t a . E l acto t en 
d r á l u g a r ante la J u n t a de A l m o n e d a s de la e spresada D i 
r e c c i ó n , que se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de la cal le R e a l 
de I n t r a m u r o s de esta c i u d a d , y en la suba l t erna de d i 
c h a p r o v i n c i a , e l dia 7 de N o v i e m b r e p r ó x i m o , las d iez en 
punto de s u m a ñ a n a . L o s que deseen optar á la s u b a s t a , 
p o d r á n presentar sus propos ic iones extendidas en papel de 
sel lo t e r c e r o , a c o m p a ñ a n d o , prec i samente p o r separado el 
documento de g a r a n t í a correspondiente . 

Mani la 7 de Octubre de 1 8 8 4 . — E n r i q u e B a r r e r a y C a l d é s . 

Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l de Fi l ip inas .—Pliego 
de condiciones p a r a el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de 2 a- clase de este A r c h i p i é 
lago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real o r 
den n ú m . 4 M de t i de Junio de 1877 y aprobado por Real o r 
den n ú m . 40d fecha 4 de Mayo de 1880. 

1. a Se arr ienda por e l t é r m i n o de tres a ñ o s el arbi tr io de 
la matanza y limpieza de reses de! l . er gruoo de la provincia 
de Capiz, bajo el tipo en progres ión ascendente de 909 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por l i c i tac ión publica y solemne 
que tendrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la Junta de Almonedas 
de la Direcc ión ¿en^ral de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l y la subal
terna de la expresada provincia. 

3 . a La l i c i t a c i ó n se verif icará p )r pliegos cerrados, y las pro
posiciones q le se hagan se ajustarán precisi mente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la in
teligencia de que s e r á n desechadas las que no e s t á n a r r é g l a l a s 
á dicho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que e n t r e g a r á en el acto al Sr . P r e s i 
dente de la Junta , haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depós i to s de la Tesorer ía general ó en la Administra
ción de Hacienda p ú b l i c a de la provincia en que s i m u l t á 
neamente se celitire la subasta, la suma de pfs. I36r3a cent, 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se d e v o l v e r á á los licitadores c u 
yas proposiciones no bu doran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se r e t e n d r á el que pertenezca á la propo
s i c i ó n aceptada, que e n d o s a r á su autor á fivor de la D irecc ión 
general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto d é l a subasta 
v no se admit irá esplicacion n i o b s e r v a c i ó n alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los l icitadores 
entregarán al Sr . Presidente los pliegos de propos ic ión cerrados 
y rubricados, los cuales se num^rar í n p )r el orden que se r e 
ciban, y d e s p u é s de entregados no podran retirarse bajo pre-

testo alguno. _ , . , 
6. a Transcurridos los quince minutos señalados p i r a la r e 

c e p c i ó n de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su n u m e r a c i ó n , se leerán en alta voz, to
mará nota de tolos ellos el a tu .r io , se repetirá la p u b l i c a c i ó n 
para la inteligencia le los conc irrentes, cada vez que un pliego 

< fuere abierto y se adjudican provisionalmente el remite a l m e 
jor postor, en tanío se decreta por la autoridad competente la a d 
jud icac ión definitiva. 

7. a S i resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
c i tac ión oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho t é r m i n o se adjudicará el remate a l mejor postor. E n el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se a d j u j i c i r a el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre s e ñ a l a d o con el 
número ordinal mas bajo. S i resultase la misma igualdad entre 

las proposiciones presentadas en esta Capital v la provincia , 
la nueva l i c i tac ión oral tendrá efecto ante la J u n t a de Almo
nedas el dia v h «ra que se seña le y anuncie con la debida 
ant i c ipac ión . E l licitador ó licitadores de la provincia p o d r á n 
concurr ir á este acto personalmente ó por m i d i ó de apoderado; 
e n t e n d i é n d o s e que si as í no lo verifican, r e a m e i a n su derecho. 

8.a E l r e m í t a n t e deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes a l de la a d j u d i c a c i ó n del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9 * Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para e l otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t érmino de diez dias cootados desdo 
el siguiente al en que se notifique la apro'iacion del remate, 
se tendrá pur rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art ícui» 5. 0 del Real decreto de 27 
de Pobrero de 183-2. Los efectos de esta dec larac ión s e r á n : — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por 11 demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le r e t e ñ irá siempre la g a r a n t í a 
de la subasta, y aun se podrá embarcarle bienes hasta c u b r i r 
las responsabilidades probables s i aquella no alcanzase. No pre
s e n t á n d o s e propos i c ión admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de l a A d m i n i s t r a c i ó n , á perjuicio del 
pr imer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. T o l a d i l a c i ó n en este punto s e r á 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su vduntad y bastantes á ju ic io de la D i r e c c i ó n ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l , lo motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remata y apruebe el arr iendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

M . E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticioada dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda ia mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i m -
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se resc ind irá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el art ículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia s u s p e n d e r á desde luego 
de sus funciones al contratista y d i spondrá que la r e c a u d a c i ó n 
del arbitrio se verifique por Administra'-.ion. L a demora ó falta 
de cumplimiento á estas disposiciones implicará responsabilidad 
para e l Jefe de la provincia, que la Direcc ión general de A d m i 
n i s traron Civi l le e x i g i r á con arreglo á las leyes . 

14. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos q u e 
los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo la multa de 
diez pesos por pr imera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracc ión se cast igará con la resc i s ión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace m é r i t o e a 
la c l á u s u l a 12. 

15. E s o b l i g a c i ó n del contratista establecer en todos los p u e 
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines , p r o 
vistas del personal y titiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

16. No p o d r á matarse res alguna en otros sitios que los d e 
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares p ira el consumo de sus propios 
d u e ñ o s , p r é v i o aviso y pago a l contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este a r t í c u l o se con
s iderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos a] contratista, incurr irán en 
la multa de cinco pesos por la p r i m e r a vez, diez por la s e 
gunda y la tercera infracción se cas t igará con veinte y seis pesos 
de mul la y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárce les p ú b l i c a s , 

17. L a e x p e d i c i ó n de papeletas que just i f iquen la l eg i t i 
midad de la matanza y pffgo de derechos, la verif icará el c o n 
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por el Jefe de l a provincia y se se l larán sobre el t a l ó n , de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la e s t e n d e r á el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresaodo el n ú m e r o . 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de ia provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

•20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos v reses vacunas á lo que provienen las disposi 
ciones comprendidas en el cap í tu lo 3. 0 del Reglamento para 
la m a r c a c i ó n , venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ü r a . 279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l .o y 2.o del art . L o cap. l . o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no p o a r á 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la c o m 
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de 
rechos de tarifa. 

23. E l contratista e s t á obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, a s i 
c o m o á cumplir los bandos sobre po l i c ía y ornato que le c o m u 
nique la autoridad, siempre que no e s t é n en c o n t r a v e n c i ó n 
con las c láusu las de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de jus t ic ia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , pres tándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; a cuyo efecto le en tregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condi 
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. L a Admin i s trac ión se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obl i 
gada a l cumplimiento de su contrato. Podrá s i acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre qu© 
la Adminis trac ión no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal s u b -
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arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y 
directameiile el contratista. Los subarrendatarios quedan s u 
jetos al fuero c o m ú n , porque la A d m i n i s t r a c i ó n considera su 
contrato corno una obiigneion particular y de in terés puramente 
privado. E n el caso de que el contratista en lodo ó en parle 
entregue el arbitriw á subarrendatarios, dará cuenta inmedinta
t ú e n t e al Jefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o una relación n o 
minal de ellos y sol icitará los respectivos t í tu los de que debe
r á n estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y festimunio que sean necesarios así 
» o m o los de la recaudación del arbitrio y espedicion de t í tu los , 
5«rán de cuenta dei rematante. 

'29. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 185'2, los contratos de esta especie no se 
s o m e t e r á n á juicio arbitral , re so lv iéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, r e s c i s i ó n 
y efectos por la via cuntenciosa-administrativa que s e ñ a l a n las 

leyes vigentes. 
30. Kn el caso de muerte del contratista q u e d a r á rescindido 

este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cnbo 
las condiciones estiouladas en el mism<>, previo otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el G o 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio., 
se reserva la Adraiuistraciun el derecho de acordar con el con-
Icatista el nuevo tipo anua l del arriendo y la apl icac ión de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes , 
q u e d a r á rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnizac ión alguna. 

Manih 30 de Setiembre de 18S4.—El Jefe de la .Sección de 
G o b e r n a c i ó n . — R . de Vargas. 
T a r i f a de derechos á la que ha de sujetarse el contratista p a r a 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reset 
en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, i'50 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . *• »'50 

L a s nieles, astas v pezuñas de las reses muertas q u e d a r á n á 
beneficio de sus d u e ñ o s , s in que el contratista, ni la Adminis
t r a c i ó n tengan derecho mas que al perc ib» de las cantidades 
que anteriormente se s eña lan . 

Mani la ".10 de Setiembre de 1884 .—El Jefe de la S e c c i ó n de 
Gebernacioo.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
I>. M. N . vecino de N . ofrece tornar á su cargo por e l ter

mino de tres a ñ o s , e l arriendo de los derechc s de la matanza y 
limpieza de reses dei l . e r grupo de la provincia de Capiz , por 
la cantidad de (pfs. . . . . ) anuales, y ton entera sujec ión al 
pliego de condiciones publicado en el n ú m de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a i or separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de pfs. 136*36. 

Fecha y firma. 2 
E s cop ia .—Barrera . 

Don Estanislao Oháves y Fernandez Villa, Alcalde mayor 
y Juez de 1.a instáVicia de esta provincia de Pangasi-

nan, actuando con nosotros los testigos acompañados por 
falta de Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino 

Dy-Saco residente en el pueblo de Dagupan, para que 
en el término de nueve dins, se presente en este Juzgado 
para prestar declaración en la causa núm. 8241 seguida 
de oficia sobre muerte, apere bido que de no hacerlo, le pa
rarán los perjaicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 1.° de Octubre de 
1884.—Estanislao Chaves.—Por mandado de su Sría., 
Francisco Palisóc, Pastor S, Santos. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Pedro Montolea, iridio, soltero, natural de Bangar pro
vincia de la Union, vecino de Tayug de esta, de veinti
cinco años de edfid, y de oficio labrador, para que en 
el término de treinta dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se pre- -
senté en este Juzgado ó eu las cárceles de esta cabeceia 
á contestar los cax'gos que contra él resultan en la causa 
núm. 8292 que se le sigue por víigancia, que de hacerlo 
así le oiré y guardaré justicia y de lo contrario se 
le declarará rebelde y contumás, parándole los perjuicios 
consiguientes y entendiéndose con los estrados de este 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren res
pecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 22 de Setiembre 
de 1884.—Estanislao Chaves.—í'or mandado de su Sría., 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 2 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Tarlac, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito/dlamo y emplazo al testigo ausente 

D. Mariano Cabalu indio, veciao de esta Cabecera para 
que por el término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente edicto eu la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado á declarar eu la causa 

•núm. 983 contra Telesforo Gutiérrez sobre estafa; aper
cibido que de no hacerlo le parará los perjuicios que hu-
b ere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 1.° de Octubre de 1884. 
- -Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceoo. 3 

l o r el presente cito, llamo y emplazo por 1.% 2.a 

y 3.a vez al reo ausente Pedro Pablo, cuyas circunstan
cias personales se ignoran; para que por el término de 
30 dias, contados desde la íecba de la inserción del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á contení-r los cargos que contra él resultan eu la 
causa núm, 953 sobre robo en cuadrilla y lesione?. Si 
asi lo hiciere, le oiré y administraré justicia en caso con
trario, sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose en los Estrados de este Juz
gado las u l t e r Í 3 r e s notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de Octubre de 1884. 
•=Mariano de Montes.=Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3 a 
| vez á Guiliermo Naetor, indio, natural y vecino de Oami-

ling del Barangay núm. 50 de D. Remigio Balaoing, ca- | 
j sádo de 30 años de edad, y de roficio jornalero para que 
| por el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
i presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre-
j senté en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
I á contestar los cargos que contra él resulta en la causa 
? núm. 804 por robo en cuadrilla y heridas graves. Si así 
j lo hiciere le oiré y administraré justicia eu caso coutra-
| rio fallaré la misma en su ausencia y rebeldía, parándole 
j los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado eu el Juzgado de Tariac á 1.° de Octubre de 1884. 
—Mariano de Montes. Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 3 

Per el presente cito, llamo y emplazo á Pedro de los 
Santos, Fabián de los Santos y Gertrudes Domingo, 
vecinos de Bayambang de la provincia de Pangasinan, 
para que por el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila», comparezcan en este Juzgado para declarar en 
las diligencias que instruyo contra Juan de los Santos 
sobre falsiP.cacion, apercibidos que de no hacerlo, les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de Setiembre de 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., 
Juan Nepomuceno. 2 

Se anuncia al público que en los dias diez, once y doce 
del entrante mes de Noviembre, de 8 de la mañana á 12 del 
dia, se venderán eu pública subasta, simultáneamente 
en los Estrados de este Juzgado y en el Tribunal de mes
tizos de Pagsanjan los bienes embargados á los esposos de 
Pedro Fabella é Isabel S-dde, bajo el tipo en progresión 
ascendente de sus respectivos avalúos, adjudicándose el 
remate á favor del mejor postor á las doce del dia del úl
timo de los espresudos, para que los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, se presenten en este dicho Juzgado 
ó Tribunal de mestizos de Pagsanjan á hacer sus posturas. 

Escribanía pública de la Laguna 7 de Octubre de 1884,. 
—José Arquiza.—V.b B.0, Iriarte. 

Don Rafael Soriano y Bernar, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Zatnbales, que 
de ser así y estar eu pleno ejercicio de sus funciones nos
otros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los aetas infie

les nombrados Tioc y Gavino residentes eu Tomamog de 
la Ranchería de Uyong de la compreheusiou de Rivera 
de San Fernando, cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la focha :de este edicto se presenten en este Juz
gado á declarar eu la causa núm. 2359, que se sigue con
tra los de igual raza, llamados Piloto y Corio por homi
cidio, bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar en de
recho. 

Dado en la casa Real de Iba á 1.° de Octubre de 1884. 
—Rafael Soriano,—Por mandado de su Sría., Andrés J . 
Mariano, Agapito Ajando. 3 

Don Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez de pri 
mera instancia de la provincia de Bataau, que de estar 
eu actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano dá fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ve

nancio Bullarao, natural de Macáto de la provincia de 
Cápiz, vecino de Morón, soltero, casquero y de 35 años 
de edad, para que en el término de 30 dias, se presente 
eu este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra él resulta en la causa núm. 
1395 que se instruye contra el mismo por quebrantamiento 
de caución juratoria, apercibido que de no hacerlo le parará 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

[ Dado en la casa Real de Balanga á 4 de Octubre de 
1 1884.—Joaquín Vidal y Gómez.—Por mandado de su 
| Sría., Cipriano del Rosario. 3 

| Por el presente cito, llamo y cnplazo al ausente Sergio 
; Barren, mestizo Español, natural del arrabal de San José 
j Trozo, provincia de Manilacasado, de 32 años de edad, para 
i que en el termino de 30 dias, se presente en este Juz-
! gado ó en las Cárceles de esta provincia á contestar á los 
, cargos que contra él resultan en la causa núm. 1395 que 

se instruye contra el mismo por quebrantamiento de 

causion juratoria, apercibido que de no I 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado eu la Casa Real de Balanga 4 de Oet 
= J o a q u í n Vidal y Gómez. = Por mandado 
Cipriano del Rosario. 

A 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde 
de primera instancia de esta provincia, qUe 
el actual ejercicio de sus funciones, yo e¡ 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Ambrosio Claroniño y Félix Basistir, vet 
cer del pueblo de Goa, para que en el térmi 
dias, que principiarán á contarse desde la 
del presente, comparezcan en este Juzgado ó 
del mismo para contestar los cargos que 
mos resultan de la causa núm. 2610 sobre 
delidad en la custodia de presos. De hace 
oirá y se les administrará cumplida jusíici 
caso se sustanciará dicha causa en su ausen 
día, entendiéndose eu tal caso con los estrail 
dicho Juzgado las diligencias que hubierea 
eu su persona, parándoles el perjuicio que 

Dado en la casa Real de Nueva Cá^eres 
tiembre de 1884.—Fernando Lamas.—P 
su Sría., Vicente Ananías. 

or tt 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
ausente Mariano Soco, del sitio de Bogares 
Tigaon, de estatura baja, cuerpo robusto, coj 
cara larga, nariz chata, boca regular, ojos • 
y cejas negros y barbi lampiño con cicatl 
nielas eu la cara, para que en el término 
dias, contados desde la publicación del prej 
parezca eu este Juzgado á contestar á los i 
contra él resultan eu la causa núm. 2606 
lesiones; apercibido que de no hacerlo se \ 
tauciando dicha causa en su ausencia y rj 
tendiéndose cou los estrados de este Juzgado 
res diligencias relativas al mismo, y se le| 
perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 24 de Setiembre 
Fernando Lamas.—Por mandado de su Sr: 
Ananias. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
de Quiapo recaída eu la información ad per| 
cida por doña Vicenta de León, se cita, liam.w 
á las personas que se consideren con derecho^ 
núm, 3 6 de la calle de Escaldo esquina á ^gi 
Rosa, siendo sus linderos por el frente callflpT¿ 
el costado izquierdo de la Iglesia, por el ci 
recho la esquina de Escaldo, por el izquierJ 
de D. Mariano Zamora y por, la espalda la 
nardino Revilla, para que eu el término de ni 
se presenten en este Juzgado, bien por si ó a 
instruidos y espensados á deducir el que les a 
cibidos que de no hacerlo en el plazo sei 
parará el perjuicio que eu derecho haya inuat 

Escribanía del distrito de Quiapo 11 de 
1884.=Eustaquio Mendoza. 

Don José Fernandez Gioer, Alcalde mayor es 
del distrito de Toudo, que de estar eu 
cicio de sus funciones, el presente Escribano 
Por el presente cito, llamo y emplazo al aus» 

Capulong, natural del pueblo de Galumpit pf" 
Bulacan, empadronado en el de Tambobo á 
barangay núm. 18 del gremio de mitur iles ( 
casado, de 60 años de edad, procesado eu 
núm. 2063 por hurto, para que dentro de W( 
á contar desde la publicaciou de este edicto,! 
senté en este Juzgado ó en la cárcel públic 
provincia á contestar los cargos que de la 
sultán contra el mismo, apercibido que de uo 
se seguirá sustanciando diciia causa en sn * 
rebeldía hasta la definitiva, parándole los perĵ  
haya lugar en justicia. 

Dado en Ton do á 9 de Octubre de 1884-
naudez Giner. —Por mandado de su Srfif 
Custodio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai 
Gaspar Balatbat, mestizo sangley, casado, niayor. 
natural y vecino de este arrabal y empadrou* 
barangay núm. 33, para que por el lérraiuo" 
dias, contados desde la publicación de es;e 1 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles fle 
vincia para contestar á las resultas de la caiî  
2107 que se sigue contra el mismo y otro 
miento de morada, robo y violación frustra 
nazas de muerte; pues de hacerlo así le oiré 51 
traré justicia, apercibido que de no hacerlo , 
ciará la causa eu su ausencia y rebeldía, par 
perjuicios que en derecho ha va lugar. 

Dado en Toudo á 8 de Octubre de 1884;^ 
nandez Giner,—Por mandado de su Sil3-' 
Custodio, 

iaiprenta :1a Acoigos del País, caiíe de \nda n" 


